
P. GO ADLAPADO

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
PM:CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importa total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . • 	 5 Un mes. . • • 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre •. 15
Seis meses . • 	 21 Seis meses . • 	 • 28
Un año 	 • 	 . .40. Un año. . . • 	 . 50

EN CÓRDOBA

PRECIOS DE SL1SCRIPCION

FUERA de CORDOBA

Las corporaciones provinciales y mindcipales viesen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remataste. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrut dispondrán
que se fije un ejenaplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá harta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourriti, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA..-No se insertará ningän edicto o amu.
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de &meros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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[jo C Aedo= 1.°.-Las leyes obligaran en la Península, e

P las 3aleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

1 tión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
aul 

ha la promulgación el día que termina la inserción de

11C°Z lay en la Gaceta oficial.
ión,.

pit 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
ro e

plimiento.
Su

Ami° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sf no dis-
sie asieren lo contrario.-(Código civil vigente).

vii: Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
les Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
juay°, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

de gencionados periódicos.

•(Ordenes
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de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Cías guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
loria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

Pe Asturias e Infantes y demás per-

s yi
e 'Inas de la Augusta Real Familia,
las , ,ritinúan sin novedad en su impor-
á ,nte salud.
CON . 	 («Gaceta» 20 Octubre 1929).
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P ROVINCIA DE CÓRDOBA

ilill
Circular núm. 4.096

Según me comunica el Alcalde de
n; :.itedro Abdd, en oficio número 454

9e 17 del actual, ha aparecido aban-
' onado y sin dueño conocido un bu-

3 3 
o entero, cerrado, de mediana alza-

pelo rucio, tuerto del izquierdo y
hierro.

Pri: L o que se hace público por medioN'
19 2de presente a fin de que pueda

a conocimiento de su dueño.
Córdoba 21 de Octubre de 1929.

; "El Gobernador civil, ARTURO RA-
, 	 110$,

JEFATURA DE MINAS

itlümero 8.995
Núm. 4.092

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba accidental.

Hago saber: Que por doña Cristina
Sánchez de Toro, vecino de Posadas,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
7 de Octubre de 1929, solicitando se
le concedan noventa y seis pertenen-
cias de la mina denominada Santa
Cristina y San Nicolás, de mineral
hierro, sita en el término de Horna-
chuelos, y paraje llamado La Periuela
en la Dehesa del Rincón y en terre-
nos propiedad de varios particulares.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
21 de Octubre de 1929 salvo mejor
derecho bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida el
costado Sur del pozo llamado La Pe-
fluela, o sea el mismo que sirvió para
demarcar la mina denominada San
Joaquín número 6.819, hoy caducada
y desde d i cho punto de partida con
dirección Norte 17° 'Oeste se medirán
180 metros para fijar la primera esta-
ca; de 1.' a 2•' con dirección Oeste
17° Sur 250 metros; de 2.' a 3.' con
dirección Sur 17° Este 700 metros, de

a 4.' con dirección Oeste 17° Sur

400 metros; de 4.» a 5.» con dirección

Sur 17° Este 100 metros; de 5.' a 6.»
con dirección Oeste 17° Sur 300
metros; de 6.' a 7. « con dirección Sur
17° Este 500 metros; de 7.a a 8. con
dirección Este 17° Norte 200 metros;
de 8.' a 9.» con dirección Norte 17°
Oeste 100 metros; de 9.' a lo.' con di-
rección Este 17° Norte 600 metros; de
10. a a ii. a con dirección Norte 17°
Oeste 200 metros; de 11." a 12.« con
dirección Este 17° Norte 500 metros;
de 12.» a 13.a con dirección Norte 17°
Oeste 1000 metros; de 13.' a 1,' con
dirección Oeste 17° Sur 350 metros;
quedando así cerrado el perímetro
de las noventa y seis pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en, el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 21 de Octubre de 1929.-
El Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

Sección Administrativa de Prime-
ra Enseñanza de Córdoba

CIRCULAR

Núm. 4.095

En cumplimiento de lo dispuesto
por Real orden de 18 de Octubre de
1923 y demás disposiciones vigentes

se hace saber por la presente a todos
los señores Maestros de las Escuelas
Nacionales de esta provincia, la obli-
gación que tienen de remitir a esta
Sección, los oportunos oficios dando
cuenta de la apertura de la clase de
adultos establecida en su escuela con
expresión del número de alumnos
matriculados que asisten; advirtién-
doles que referida comunicación de-
berá obrar en esta Sección antes del
día diez de Noviembre próximo, no
figurando en nómina para percibir la
gratificación correspondiente de adul-
tos aquellos Maestros cuyos oficios
se reciban con posterioridad a dicha
fecha.

Córdoba 20 de Octubre de 1929.-
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

	,••••••n1111111111mr.n.---..

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PLIEBLONII EVO

Núm. 4.083

11

Don José Regidor Cáceres, primer te-
niente de Alcalde de este Ayunta-
miento en funciones de Alcalde
presidente por ausencia del pro-
pietario.

Hago saber: Que practicada la li-
quidación de los días hábiles, que se-
ñala la condición vigésimo segunda
del pliego de condiciones aprobado
para sacar a Concurso la plaza de
Cestor recaudador de varias exaccio-
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nes municipales, por el tiempo com-
prendido desde primero de Enero del
año 1930 hasta el 31 de Diciembre in-
clusive de 1932, el acto de expresado
concurso tendrá lugar en la sala de
sesiones de este Ayuntamiento el día
9 de Noviembre del corriente ario a
la hora de las doce. 	 '• •

Peñarroya-Pueblonuevo a dieciocho
de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—E1 Alcalde, J. Regidor.

LUCENA

Núm. 3.935

(Conclusión)

Tema 35
Cálculo del tanto por ciento y tan-

to por cuanto. Corretajes y comisio-
nes. Tasas. Seguros. Transportes.
Prorrateo de facturas. Truques. Ven-
cimiento común. Casos que pueden
presentarse y reglas para la resolu-
ción de los mismos. Resolución depro-
blemas y ejercicios prácticos. Alea-
ción. Liga. Cálculo de la Ley media.
Regla y ejemplos. Cálculo de los pe-
sos o cantidades de metales aleadas,
Regla y ejemplos.

Tema 36
Regla de interés. Definición. Regia

de interés simple. Regla de interés
compuesto, Método comercial. Tabla
de divisiones fijas. Regla de repara-
miento proporcional. Números pro-
porcionales a otros dados. Clases de
repartimiento proporcional. Reparti-
miento simple y compuesto. Ejemplos.
Regla para repartir un número pro-
porcionalinente a varias otros. Maui
a varias fracciones. Ejeinplos. Repar-
timiento proporcional compuesto. Re-
gla. Medio Empírico. Ejemplos. Regla
de compañía. Casos que pueden ocu-
rrir según que los capitales sean
iguales y los tiempos; distintos capi-
tales e iguales tiempos; capitales igua-
les por tiempos desiguales y distintos
capitales por tiempos desiguales.

Tema 37
Regla de aligacion. Definición. Re-

gla de aligación, directa e inversa.
Hallar el precio medio dadas las can-
tidades mezcladas y sus precios res-
pectivos. Hallar la razon en que es-
tas se han de mezclar, conocido el
puesta. Ejemplos: Regla de aligación
directa o inversa con aplicación a la
Ley monetaria. Regla conjunta. Su
planteo y . resolación. Ejemplos.
CONTABILIDAD GENERAL. DEL ESTADO,

PROVINCIA Y MUNICIPIO Y LEGISLAGIÓN

DE HACIENDA

CONTABILIDAD GENERAL
Tema 38

Concepto general de la contabili-
dad. Su definición. Su distinción de
la Teneduría. Su relación con las Ma-
temáticas, la Economía y la Estadís-
tica. Fines que se propone. Su clasi-
ficación según su aplicación: otras
clasificaciones. Hecho contable. Sus
clases y definición de cada una de
ellas. Como funciona e interviene la
contabilidad.

Tema 39
Sistemas de contabilidad. Sus fun-

damentos. Ciclo contable. Cuenta y
razón. Coordinación de cuentas. Sis-
tema de partida sencilla. Su expre-
sión racional. Su verdadero concep-
to y aplicación. Ordenación y méto-
do. Sus ventajas. Cuando conviene su
aplicación. Organización de la conta-
bilidad por partida sencilla. -Presen-
tación de resultados.

Tema 40,
Sistema por parti4 1 54oble. Su de-)

, nominación. Su fundamento y expre-
sión matemática según que el hecho
contable sea permutativo, modificati-
vo aumentativo, modificativo dísmi-

• nativo y mixto. Ejemplos. Principios
fundamentales de la partida doble. Re-
presentación gráfica. Cambios com-
pletos e incompletos. Solución del
deudor y del acreedor. Resumen his-
tórico. Definición de las cuenta's. Per-
soeificación de las mismas. Su clasi-
ficación, representación ysignifica-
ción de los saldos.

Tema 41
Libros principales. Inventarió. Mo-

do de formarse según el artículo 37
del vigente Código de Comercio. Re-
glas que han de observarse para su
formación. Valoración, según el Có-
digo y diversas teorías acerca de la
misma. Agrupación por conceptos y
orden de prelación. Inventario inicial
y final. Asientos que origina el Inven-
tario.Libro diario. Sa descripción Ra-
yado antiguo y americano. Garantías
y justificación. Asientos en el Diario.
División de los mismos y ejemplos
prácticos de cada uno de ellos. Or-
den de prelación qué liä de guardar-
se para-la anotación de operaciones
conierciales, en- el -Diario. Borrador
del Diario. Ejemplos práctia.os._	 .

Tema 4.2 	 •

Depositario. Valores mobiliarios.
Su definición. Clasificación de los va-
lores. Cotizaciaries. Valor nominal y
efectivo, Comprobación de esta cuen-
ta. Liquidación.

Tema 43
Operaciones de Bolsa a contado y

a plazo. Operaciones dobles. Pigno-
ración, de fondos públicos y valores.
Especulaciones y arbitraje. Valores
extranjeros. Sus compras y ventas.
Letra de cambio. Sus circunstancias.
Derechos y deberes. Librador, libra-
do y tenedor de la letra de cambio.
Endoso, libranza, vale o pagaré a la
orden, cheque, cartas-órdenes de cré-
dito, orden de entrega. Efectos a co-
brar. Descuentos. Vencimientos. Sal-
do de efectos a cobrar y su compro-
bación. Efectos a negociar. Su ca-
rácter. Seguros de cambio.

Tema 44
Eteetos condicionales o al cobro.

Protestadas. Cuenta de resaca. Im-
' pagados sin gastos. Aval y sus for-

mas. Riesgos- bancarios. Crédito de
afirmas. Etsctos de. colusión. Contrae
'giros. Mercaderías. Su concepto. Ca-
rácter Upo de esta cuenta. Forma es-
peciiiativa. Existencias, Su valora-

1:ción y comparación: Diversas teorías
lpara la valoración de las mercade-
i!rías y cual de ellas debe adoptarse.
!libro Mayor. Rayado del mismo.
li Pases del Diario al Mayor. Tota-

lización en la columna exterior. Pa-
; ses del folio. Indice y detalles prác-

ticos. Igualdad de sumas. Diario-Ma-
yor. OtrosJitiodelos. Saldo de las

' cuentas. Fuerza .probatoria de los li-
bros según el Código de Comercio.
Libro§ copiadores: Clasificadores. Li-
bros de actas.

Tema 45

Cueritas de uso más general. Clasi-
ficación naturaVde las mismas según
el sistema de Leantey. Cuentas espe-
ciales. Idem de sujeto y objeto, de
activo y de pasivo, personales e im-
precio medio y los de las especies.
Ejemplos. Regla de falsa posición. Su
división. Reglas .para resolver proble-

i .mas de falsa posición simple y com-
personales o materiales, de resulta-
dos, principales y divisionaidas. Mo-
do de llevar las ecuentas administrati-
vas, especulativas, de valor y de ex- .

•• plotación. Fórmula general de liqui-
dación:de las cuentas. especulativas.

• Ejemplos präcticos.
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Tema 46 	 Tema 53

to y hamburgniesa SU., desarrollOy no- probación con los registros. Ope

turaleiä deaeatas Cuentas. Cuentas de se forma. , ..Errores. Pantegy rectili
tos. SaldOS'y Sil Comprobación. Ex- , ,tas 'Balance de Saldba.;Jústificacietracto de cuenta. Cuentas corrientes '-'de los • -saldos. Prescripciones y a

mula. Concesiones. Estudio para Epocas de inventario y liquidad

mienza. Saldo de las mismas. Moví- en libros aaxiliares y anejan `4

efectivo. Cuentas. corrientes de 'efec- ciófies. Orden para colocar 
las CU

con interés. Matodo directa, indirec- . tumbresaBalaaceauxiliares y ce:
menclatura;laterés reciproco, no re- 

Ci011eS de liquidación , y cierre,9cfproco y variable Imposiciones, fór-. , Cuento 'de existencias: - 'Valorada
abrir una 'Cuenta. Ejemplos. 	 • .• Comparación del balance de sar

buaiones. Alquiler 	 y. arrendarnien- 4

tes.

neros su demostración matemática. rías o almacén, de gastos de abri•
Mermas. Ventas al contado, al fiado ción, de corretajes, de comisiones
y a plazos. Ejemplos. Facturas. Pro-
veedores y consumidores. Bienes in-
muebles y muebles. Su clasificación.

urbanas. Mejoras, reparos y contri-

tos Arnortizaeionelen fincas ticaii- 

representación. Asientos con que co- el Diario y como se subs anan. a

miento . de las mismas si se trata de Libros auxiliares y registre. c
Sociedades. Sus análogas. Cuenta de finiciam, objete), misión y

tos generales.

costeey de venta. Apreciación de gé-

Mobiliario. Amortizaciones. Fincas

do imponible 	 teeresejaveaapitaliza- 	

p

des, de facturas-de alcoileres )ción, fórmula máteniática. Semovien- darnientos, otros registros.

Faltas en Caja. Cajero e"-::›Almecén. ción de sus saldos. Su divisiói
Compras' y ventas. Diferencias en los dio y organilación de libros i

Caja. Justificación dia; Arqueo. Sr relación con el Mayor 4]...a

precios. Coste gastos aplicables ygas- el en Mayor y corno se corrijeaz'

- Cuentas c-,g,tskeanes personales. Na- de comprobación y de saldos. an.;

Efectos a pagar: .cúando se abona tivó. . .

Precio de mercaderías, inicial, de

Cuenta de capital. Su significado y 	 Errores en los libros. Errare s

. 	 .e 	 ' n.egociaciories, de - efectos pi

S

- Terna 49 	 ' con el inventario. Estado conaa,

..Tema 48_ 	 • 	

Balances y liquidaciones. Balan:

. In 	

/ los auxiliares. Registro de ea

Terna 47 a4,- ...- 	 . .

es

	

(4;a- . Da filosa.
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-11"'. Lib. -rs ilxiiir.1 n'll'äass c)

tes, de fondos públicos, dz 
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res.

Auxiliar

   Comprobaciónn d 

e  Caja,

tereses y otros. Otros libros n

cobrar, a pagar e de vencimientos ,

res.

Libros registros. Su difere ncia

Tema 55

Tema 54
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:

y se carga. Sdldb 9 Su coniprobación.
Vencimientos. Avisces de giro, y acep-
taciones. Girös retit'ado$ de circula-
con, Giros a. cuenta PagasesPagarés. ' Giros
al desCubiertOaPaistainas .y, créditos
con garantía de Vfal.C?.r,e.. e hipoteca-
rios. Ainortizaciöne - interés. Cuentas
con garantía personal; Cuentas co-
rrientes con garantía de mercaderías.
Otras cuentas del. pasiyo. -Ejemplos
prácticos. 	 ' 	 a. : 	 .: .aaataa . , 	 .....

Terna 50

DEL

Y

Diversa aplicación. Gáfiáheias reali-
zadas y a realizar. Cuentas represen-
tativas y divisionarias de pérdidas
y ganancias. Cálculo de utilidades.
Cuentas de •e?wlotaziOn.-Piersonal y
material. Rentas; Cenn,isfönes y co-
rretajes. Intereses yle2An'tos. Cam-
bios. Propaganda y publicidad. Se-
guros. Transpórtes. Contribuciones e
itleUeSto,s. Otras análogas.

Tema 56 •

ale
dor
rae
Dis
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l ida
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I
Exänien de cada una de las a nic

tas. Cuenta -de gastoSa ASienloi Su
resultados. Saldos resultantes E • ga
do de situación. Diferencia eta 	 to
estado de situación y el balan( 	 gre
saldos. Demostración del sala ..su

. cada grupo; asientos de cierre. 	 Ira
1 en el Diario. Cierre de sunn,)s eii ait

Mayor. Asiento de reapertura. O .
ni y reapertúra simultáneos.

Cuentas colectivas. Su representa- •
ción en el Mayár. Sus desarrollos. ! 	 Soci 	

Tema 57
edades mercantiles. Foro

Idem transitorias. Su misión. Cargos : que adoptan y concepto de cad a ...
y abonos. Corno se saldan. Cuentas . ae  ellas. Como se constituyen. Da
de orden. Criterio ,para su apertura. res y derechos de los socios. ASi5

Cuentas en , p1rtibit)ación. Meido de tos de constitución y liquidación e

'llevarlas. Géneros en comisión. Co- cada una de ellas. Suspensión dep
• raisiones2 dadas y rerabidás. Depósí- sos. Quiebras: su clasificación. Co:
los y depositantes. Garantías. Fian-- curso de acrreedores. Cesación a

zas y depósitos necesarios. Ejemplos disolución de la Sociedad.i 	 ,
'tenia 5 1 	- 	 1 ' TENEDLIRIA DE LIBROS

Cuentas* de gastos Su signifía-ado. 1- i 	 ESTADO, PROVINCIA
Clasificación de los gastos. De cons- i ,, 	 MUNICIPIO
titución y derechos realeS: Impuestos i ;, 	 Tema 58

Detalle de gastos. Dada, una -cifra de :, t

tos gen.ealeS que pasando de el que-

tas. QUe . cifra • rnäxima > de negócios
*habrá que realizara/p ara cubrir una

nego gips cual es el máximun de gas-

Cantidad deterrning4 de gastos.gene-
rales. Tanto por ciento aparente pero
inexacto .aue , resulta de da confusión .1

de abiortidó el hendido de las Ven-

..I•ti 	

1 ! Concepto de la contabilidad ads 2

stado. Presupuestos generaleso
, formación estructura y duración.fo,

fente.

ma de llevar la contabilidad del 	 rorparc,iC
tado y enumeración de las e
que deben rendirse según la le)/ cac

istrativa. Contabilidad general d!

Tema 59 	
de I

varios::Como se saldan estascuentas. i

de los gastds& venta' y de los gas- 1 I Ingresos. Sus distintas clases. A:
tos generales. Paralelcv entre el au- i eamientos de ingresos. Pagos. 5,. L.
mento de la cifra de negocios y de los, 1 elases. Mandamientos de paga s,r
gastos de venta. 	 . 	 egros: sus clases. Devoluciones:

i 	
L

Tema 52 , • 	 , Clasificación y aplicación. Ob j eto. jud:

Cuenta•,dg.,pérdidas, y .; ganancias. ' requisitos para efectuarlas. Ale ca

Su TOISIÓT1 ;5,7 representación. Liquida-, •
nentas. 	 tIc

tos y bajas. Efectos que produ cen teni
U

I 	 '

"

• Tema 60 	 idaciótfade Sil saldo en fin de ejercicio. L',

' ' Exacciones municipales. Eni zi s l 	 y. 	.

ci 	
a

ón de los recargos inunicipabiii,,
• son administrados por las 0 1 	nes

de la Hacienda pública, Su le' qui

eión, ingresó, pago y form3 l10 das
Exacciones provinciales. Etil' tisc
ción de los que administra lall,_
da pública.' Su liquidación, ing' 	 (
pago.
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Tema 61
Cuenta s çale Tesoreríä„.de Rentas

públicas, de Gastos públicos, de pro
edad 	

-
• 'es y derechos del' . Estado, depi 

administración   dè efectos, d'e fabriCa-
-ce de consignaciones, de Presu-

estos . su definición y objeto de ca-
sa unauna de ellas. Cuentas querinde la
Dirección general de la Penda.

Tema 62
Cuentas de la Caja general y de

las sucursales de edepósitos. Cuenta
genera l del Estado. Su concepto. Mo-
b de formarla. Plazo para rendirla y
formalida des para su aprobación.
Contabilida d de las ordenaciones de
-Öoç de la Tesorería-Contaduríape,

central, de las ideni provinciales de
Hacienda, de las CiljAS generales de
depósitos y- de las 'sucursales, idem
del ramo de LoteríaSZidea general de
las mismas.

Tema 63
Contabilidad oficial.. Su definieión

y objeto. Su utilidad, sus clases. Su
diviSión según sus aSpectos. Condi-,
ciones que '2'd'elie. reunir un sistema de
Teneduría para conSiderarlö adecua-
do a la contabilidad oficialajCual se
adapta más y cual , es el prescrito pa-
ra la de la provincia y municipio.

Tema 64
Contabilidad municipal y - provin-

.

(jai. Concento der Interventor y del
Tenedor de libros (Sujeto de fa conta-
bilidad municipal. Concepto Cie.ntifi-
co y administrativo de Hacienda lo-
cal y provincial. Razón de SI1 exis- •
tencia.

Tema 65
Presupuestos. Su concepto y defi-

niCión. Su importancia y necesidad.
Susclases. Su estructura. Clases de
gastos según el Estatuto y Reglamen-
to de Hacienda. Clasificación de , in-
gresos y gastos. - Procedimiento para
su formación y trámites 'der mismo.
Iransferencias de créditos, 'sus . trä-
ites.

Terna 66
Cargarme. Carta de pago. Libra-

miento. Relaciones nominales de deu-
zo 	 dores y acreedores. Balances de ope-
ja raciones. Actas de arqueo. Arqueos.
rige Distribución de fondos mensuales.
Asia Formación de estos documentos.
ión 	 Tema 67
dee l,:, Asientos de apertura de la contabi-

. 	 lidad proyineial y municipal en, elaeli-
bro Diario. Asientos sucesivos. Ob-
servación. Asientos de liquidación y

DEL ciene de libros en la contabilidad
v	 provincial y municipal. Libros de De-
' 	 positaría. Cnentas . de resultados, de

fondos: su estructura formación com-
probación, justificación, enlaces' y

ada concordancia. Cuentadantes y plazos,,al 	 de rendición.
es; 	 a Tema 68
nJ Cuenta de presupuestos. Idem deel E Prop iedades y Derechos. Su'estrridtu-uan ra , formación „comprobación, justifi-ley I acióe, enlaces, cuentadantes y 'plazod:

e rendición ,de las mismas. Contabi-
lidad crítica de las cuentas provin-
ciales y municipäles.

LEGISLACION DE HACIENDA
Tema 69

Divis ión política 	 administrativa,
 eclesiásti2ca y universitaria •de España. Minis-t

erios: su número y servicios de cada
0110 de ellos. Ministerio de Hacienda:
idea de su organización y funciones.

Teina;70
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Proced imientos -en las reclamado-.
nes económico-administrativas
u 	

Re-
rsitós , trámites, resoluciones, alza-ricissdyrreneursos. Competencias de Di'add en el ramo de Hacienda.

Tema 71
Contribución de inmuebles, cultivo

orier...-291.2-..etetteeet.sete--ef=”2-lertetele.-.C.Ifiegeele.255....?....r.eweley.1ren~ 	
,nt,nsetreono...e..trezeporee.....~.1errÑtOlenrie~=reem' 	 ycsa•efereweyenextereteut,e_tr_eleen
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y ganadería.. Amillararnientos; repar-,
timientos y apéndices. Catastro de la
riqueza rústica y urbana, Registros
fiscales de edificios y solares. Idea
general de los mismos.

Tema 72
Contribución industrial y de Co—

mercio. Idem de utilidades. Idern so-
bre carruajes de lujo. Idem de consu-
mos. Ley de sustitutivos de este im-,
puesto. Impuesto sobre el gas y dec-,
tricidad. Timbre del Estado. Idea ge-
neral de todos' ellos.

ema 73
ImptieSto de transportes. Patente

nacional de circulación de automóvi-
les. Idea de los mismos. PropiedadeS
yderechos del Estado. Rentas y ven-
tas. Recursos del Tesoro.

DERECHO POLITICO.

.
narios. Su responsabilidad y sal-telo-
nes que pueden imppnerseles. Recur-
sos contra las mismas. El silencio ad-
ministratiVo' y su a plicatfón, según el
Estatitto.

Tema e
Breve idea del pro.cediiniento en

materia municipal. Disposiciones ge-
nerales aplicables a los diversos re-
cursos contra las resoluciones muní-
cipales. De la SuSpensión de los
acuerdos municipaleS. Casos en que
procede, modo de solicitarla y • qui- -

nes tienen facultad para 'acordarlar..'''
t'ena 99

Responsabilidad de los organismos
municipales con arreglo al Estatuto.
Exoneraciótfle Alcaldes.

Tema 100's'
, De los ingresos municipales en ge-

neral.' Recursos especiales de las enti-
dades locales menores. Del patrimo-
nio municipal. Disposiciones del Es-
tatuto y reglainentoa correspondiente.

Tema 101

• al aprovechamiento 'y disfrute 	 los

Nociones sobre las contribuciones
e impuestos generales cedidos inte-

	

Terna 90( 	 mgraente a los.Ayuntarlientos, segúl
organización. Relaciones entre los 	

•
Concejales de elección popular. el Estatuto , y , deM‘áS leyes vigentes.mismos. 	 Procedimiento electoral que estable- De laS'Ccintésfänes del' 20 por 100

Tema 76 	 ce el Estatuto para la elección de de las cuotas del Tesoro delatontri-
Derecho constitucional. Su con cep- Coneejales. Conceioles de elección baldón territorial; riqueza urbana, y

to. Idea de la Constitución española y . córporativa. ProcediMiento para -Su de la contribución . industrial y de.eo,
derechos que reconoce a los espario- elección. Censo corporativo. Cómo mercio. Desdoblamiento de la contri-
les. 	 ; se Joma. . 	 bución urbana en arbitrios sobre ei

.Noción de las leyes de Asociacio- I 	 Idea del Censo elect 	 if cados.oral: su forma- „
nes. Policía de imprenta y orden pú- I ción. 	 Tema t02Disposiciones vigentes en la !
'tilico. De la suspensión de las garan4 materia. 	 , 	 ; t 	 Nocionesdel -arbitrio sobre el pro-
tías constitucionales. 	 Tema 92 	 : ducto neto de las Compañías Anóni-

DERECHQ
T
A.DMINISTRATI,Y0 	 mas y comanditarias por acciones,Enumeración< de las Autoridades no gravadas en la contribución indus-•ema 78 	 'buctties dmunicipales,'

 
Atribuciones e los Al- trial y de cbme: zio. Idea dé los demás

Concepto del Derecho administra-. „caldes, Tenientes . Alcaldes, Conceja- arbitrios munici ales, según el Esta-
tivo. Sus fuentes. Idea de la adminis- les jurados, Presidentes de juntas ye- tut& a 	 .	 .
tración como 'Poder público. De las cinales. Procedimiento para la elee;
potestades administrativas y stis-di 	 ción, destitución y sustitución de ca- 	 • 	 Terna 103

ferentes formas. 	 da uno de ellos. Disposiciones del;Es- 	 Nociones sobrelas personäs obli-'!
i

Tema ,79 	 i tatuto y del Reglamento : en esta ma- gadas a contribuir en la parte real del
repartimiento. Exenciones. Bases de'Noción de la Administració 	 ferian cen- 	 •1 imposición., Regias para determinar,

tral. Diversos Ministerios. Atribucio- : 	 emaT 	 93 	 . 	 le utilidad.' Rectificaciones.
nes de cada uno. Formas ague revis- , Idea general de la competencia mil- 	 .,
ten las resoluciones ininisteríaies, he- : nicipal. Atribuciones delAyuntainien- 	 it Tema 104 	 el,

,cursos contra la -iiiismas. RceSeponsa- I tä pleno y de la Córnisión municipal 	 eBreve idea de las disposiciones qu,
bilidad ministerial ,. 	 ‘1 permanente:e Facultades de las .: änto- regulan la estimación de las rentas

Tema 80

	

	 . ridades municipales. Idea de la muní.- de posesión, rendimiento de explota-
cipalización de servicios. Cuales pue- ción y demás utilidades en orden al

Organización del Ministerio 'd'e' la , d'en municipalizarse y modo de Ile- repartimiento general. 	 . ... ,
Gobernación. Centros:en que se•divi- varse a cabo, según las disposiciones 	 Tema 105

ellos. CuerpoS consultitros del naismp5
de. Competencia dea •caela Ula0:n ,ide , del Estatuto. 	 .:, ,

Formación del repartimiento gene,.
Tema 8 r • 	 r ' 	 ' 	 T ió 	 Rrainaci 	 Nociones sobreNociones sobre la Contratación mu- cn. ec 	 ones.

Nociones relativas a
	 las facultades que competen a lag j'Un-ln 	 y

to gubernativo: Incoación y tram 	 mtrama 	
Disposiciones del EStatuto 	

tas; posteriores al repartimiento ge-Reglaento en materia de contrata-ción de expedientes. , 	gubér-'-‘ 	 neral. Fondos' fallidos. Cobranza deción de servicios. Idea del patrimonio
nativos. Recurso cOntencioso-adrrW municipal y disposiciones referentes las cuotas que han de realizarse por
nistrativo. Cuando procede y como
se interpone. a .. 	 . ' 7 r

DERECHO MLINICIPAL
Tema 82

Derecyo municipal: Idea del Muni-
cipio en España. Autonomía munid-,
pal. Como la entiende y desenvuelve
el Estatuto municipal. Idea dejos Re-
glamentos dictados para la aplicación
del Estatuto municipal.

Tema 83
Mancomunidades municipales y

Agrupaciones forzosas de Ayunta-
mientáS. Su objeto y modo de cons-
tituirlas. Entidades locales menores.
Su constitución y funcionamiento.

Tema 84
Términos municipales. Tramitación

y resolución de los .expedientes de
agregación segregación y:fusión de
Municipios; capitalidad y deslinde de
términos municipales con arreglo al
Estatuto y 'reglamento correspon-
diente.

Terna 85

*ItaSliabitänicsclel término municipal.
ConCerito y extensión de cada unade
las categorías:de dicha clasificación.
Los extranjeros con relación al Ayun-
tamiento.

Tema 86
Padrón municipal. Coneepto. Quie-

nes piieden y deben - Ser inscritos en
él. Procedimientó. Organismos cnie
intervienen en su confeeción y recti-
ficación. Disposiciones, reglarnen,
to y del Estatuto correspondientes a
esta materia.

Tema 87
Organismos municipales en gene-

ral. Concejo abierto. Régimen de Car-
ta. Su regulación en el Estatuto y en
el reglamento correSpondiente.

Tema 811e
Gobierno por Comisión y por Ge-

lema 74 	 ; rente. Estudio de estas formas de go-
Concepto de Nación y Estado. Fi- bierno municipah

nes del Estado. Medios de que dispo- I 	 Tema 89,
ne para cumplirlos. De la Soberanía. 1 	 De los Concejales: sus clases. Su

Tema 75 	 ' 	 número. Condiciones del, cargo. In-
Poderes del EStado. Su división. 1 compatibilidades, incapacidades, ex-

Idea de los podelies legislativo; ejedir' cusas, pérdida del cargo concejil.
tivo yj udicial' y de sus funciones y

Tema 77 I 	
Tema 91

i 	 valor de los solares, estén o no edi-

Terna 94 	 ral. Dosurnentos. Plazos de exposi-

bien es--eoniun ales` en 'general.
Tema 95

Nociones sobre la tramitación y re-
solución de los expedientes de ensan-

•che y extensión de Iäs poblaciones,
saneamiento y mejora, según el Esta-
túto Y reglamento correspondiente.
Idea de fa. ley de expropiación forzo-
sa y modo de tramitar los expedien-
tes de expropiación por causa de uti-

la Aministración de la Hacienda pú-
blica. Obligaciones subsidiarias san-
ciones. Limitaciones para establecer
el repartimiento a base de población.
de la prestación personal.

iniento 4..rara los municipios cuyo mar,
Procedimien.3‘(e914' easple?ial de reparti-

y8t núcleo de Oblación no exceda de'
4.000 habitante-s.

Tema 107

1')

lidad pública. 	 -Nociones acerca del régimen muni-
Tema 96 	 cipaLen las provincias Vascongadas'

De los Secretarios de Ayuntamien- y Navarra. Disposiciones aplicables:.,

re- 	
, 	 Tema 108

palés. Deberes atribuciones y de
to e Interventores de fondos mnnici- ; •

..Organiza.,ción provincial. Territorie,
chos de cada uno de ellos. ConiO'le delas provincias. Su división. Orga-
nombran y separan. Licencias, jubila- nós de la admitiíezkión provincial.
cioneSy pensiones, según el Estatuto Gobernadores ciViles. DiAtaciones
de esta clase de funcionarios. 	 prdvinciaIes. Atribuciones y debereS

Tema 97 	 . 	 de los Gobernadores. Del régimen de
Empleados municipales en general. las Islas Canarias.

Empleados administrativos. Formas 	 Terna 109
establecidas para su ingreso. Aseen- 	 t•Diputados provinciales. Condício-
sos. Cargos comunes y especiales. nes que se requieren. Formas de elec

De la población. Clasifitación 	
-

Deberes y derechos de estos funcio- cián. ReciamacióifY recursos. Cons-

11111%..—_
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BOLIVTIN OFICIAL
•nn•n

titución de las Diputaciones provin-
ciales.

Tema 110
Atribuciones de las Diputaciones

y obligaciones mínimas. Suspensión
de acuerdos. Funciones de sus Presi-
dentes. Responsabilidades de las au-
toridades, y organismos provinciales
y modo de exijirlas.

Tema 111
Breve idea de los recursos y rentas

de las provincias, Exacciones provin-
ciales. Derechos y tasas. Crédito pro-
vincial. Recursos especiales de las
Diputaciones. Sus formas de realiza-
ción. Reclamacionnes.

Tema 112
De los medios económicos de las

Diputaciones. Nociones relativas a la
recaudación, distribución, defrauda-
ción y prescripción. Ingresos provin-
ciales. Penalidad.

PEDROCHE

Núm. 3.940

Don José Tirado López, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

vacante por renuncia del que la venía
desempeñando una de las plazas de
Médico titular de esta villa con el ha-
ber anual de dos mil pesetas y diez
por ciento por el concepto de Inspec-
tor municipal de Sanidad, se anuncia
su provisión a concurso por término
de treinta días naturales contados
desde el en que aparezca inserto es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, plazo durante el cual será
solicitada por los que se consideren
en condiciones legales para ello, sig-
nificando que serán méritos preferen-
tes para este concurso las mejores
calificaciones obtenidas en examen el
mayor número de años, el desempe_
rio de otra titular y mejor conducta
observada por el interesado.

A las solicitudes acompañarán los
concursantes a mas de los documen-
tos justificativos de mejor derecho los
títulos profesionales o testimonio no-
tarial de los mismos.

Pedroche a 1.0 de Octubre de 1929.
—José Tirado.

MONTILLA

Núm. 3.942

Don José Ortiz Sánchez, Alcalde Pre-
sidente del Excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que por defunción del

que lo venía desempeñando se en-
cuentra vacante el cargo de Deposi-
tario de fondos propietario de este
Municipio dotado con el haber anual
de cinco mil pesetas y demás consig-
naciones fijadas en presupuesto.

En virtud de acuerdo de la Comi-
sión permanente se anuncia a concur-
so para la provisión del aludido car-
go pudiendo los aspirantes a él pre-
sentar sus solicitudes documentadas
en la Secretaría municipal y en horas
de despacho durante el plazo de un
mes contado desde el siguiente día
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia debiendo justificar los con-
cursantes los siguientes extremos.

1.0 Ser español y mayor de edad.
2.° Carecer de antecedentes pena-

les y gozar de buena conducta y mo-
ralidad.

El concursante a quien se adjudi-
que el indicado cargo habrá de cons-
tituir antes de tomar posesión una
fianza de cuarenta mil pesetas bien
en metálico, valores públicos o en hi-
poteca a satisfación de la Corpora-
ción.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montilla 10 de Octubre de 1929.—
José Ortíz Sánchez.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.943

Terminado el padrón ' de los edifi-
cios y solares de este termino, forma-
do para el próximo ejercicio de 1930
y 31, queda de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de ocho días a contar
desde el siguiente al de la fecha de
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a los efectos de recla-
mación, finido el cual, no podrá ser
admitida ninguna.

Fuente Palmera a 9 de Octubre de
1929.—El Alcalde, Francisco Rodrí-
guez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.975

Don Manuel Camacho Pérez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formados por es-

te Ayuntamiento los padrones de au-
tomóviles, camiones y motocicletas
que han de tributar en el próximo
ejercicio de 1930, por el impuesto de
Patente Nacional, quedan de mani-
fiesto al público en esta Secretaría
municipal durante la primer quincena
del presente mes, para que puedan
ser examinados por los contribuyen-
tes en ellos comprendidos y con el
fin de que en los días de la segun-
da quincena interpongan los mismos
las reclamaciones que estimen perti-
nentes..

Fuente Obejuna seis de Octubre de
mil novecientos veintinueve.—Manuel
Camacho.

M ORILES

rn. 3.976

Don Luis Alcalá Carrillo, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de vehículos sujetos al im-
puesto de patente nacional, para el
próximo ario 1930, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 36 del
vigente Reglamento de 28 de Junio de
1927, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
para oir reclamaciones.

Lo que se publica para general co-
nocimiento de los interesados.

Moriles 10 de Octubre de 1929.—
El Alcalde, Luis Alcalá,

JUZGAD
CABRA

Núm. 4.091

Don José Ortega Ruiz, juez de prime-
mera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente, a instancia de
doña Teresa Martínez Navarro, asis-
tida de su esposo don Antonio Parras
Giménez, vecinos de Higuera de Ar-
jona, para acreditar el dominio de la
siguiente finca:

Una suerte de olivar, situada en el
partido que llaman Arroyo del Mear
o del Alamedar, en término de esta
ciudad de Cabra, de cabida de una
hectárea, veinte y dos áreas y cua-
renta y dos centiáreas, equivalentes
a dos fanegas, que linda por el Nor-
te con viña de doña Dolores Fogasa,
al Este con olivar de doña Purifica-
ción Serrano, de igual vecindad, an-
tes de don Pedro Lozano, al Sur con
viñas de don Francisco Manjón Ca-
beza, vecino de Lucena, antes de don
Fernando Cabeza y al Oeste con el
Arroyo del Alamedar.

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se convoca por medio
del presente a las personas ignora-
das á quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada, a
fin de que dentro del término de cien-
to ochenta días, contados desde el
veinte y dos de Agosto último en que
tuvo lugar la primera publicación de
este edicto, comparezcan a usar de su
derecho ante este Juzgado, haciéndo-
se constar que se practicarán en di-
cho término la prueba testifical pro-,
puesta por la solicitante, y las que en
su caso propongan los interesados de
quienes proceda la finca; sus causa-
habientes y el Ministerio Fiscal, si
fueren pertinentes.

Se advierte que este es el segundo
edicto.

Dado en Cabra a once de Octubre
de mg novecientos veinte y nueve.—
José Ortega.—E1 Secretario judicial
Licenciado, Em Mano Corral.

POSADAS

Núm. 4.039

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Almodóvar del Río José
Jiménez Montero, en la noche del uno
al dos del actual, de la finca «Los
Llanos», de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 214 de 1929.

Dado en Posadas a _doce de Oc-,

tubre de mil novecientos veinte y nue.

ve .—Marcial Zurera y Romero....E1
Secretario judicial, Luís Medina.

Reseña de lo hurtado
Un mulo de 26 arios de edad, ca.

pón, alzada 1'41, castaño oscuro, ra.
za española, cara chata y rom o, con

el hierro del Fénix V-4 en nalga de.
recha.

CORDOBA

Núm. 4.070

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins.
trucción del Distrito de la Der?.
cha de esta capital.

Por el presente en nombre de St
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto r

requiero a todas las autoridades
la Nación, procedan por medio de su
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 13
del actual, fué sustraida a don Mol
so Crespo, vecino de Fernán-Ne
del sitio Cortijo «E,stabanías Altas),
de este partido; y a la captura y con.

ducción a esta cárcel, como deteni.
dos, del autor o autores de] hecho,
y la caballería de ser encontrada
pondrán a mi disposición, con la pa.
sona o personas en cuyo poder u

encuentre, si no acreditan su legítimo
adquisición.

Dado en Córdoba a diez y siete
Octubre de mil novecientos veiutei
nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1
cretario Licenciado, Manuel Pozau:

Reseña
Un muleto de quince meses, to

oscuro, 1'43 de alzada, con hie

muslo derecho y el de la Compa'
El Fénix Agrícola V-11 muslo
quierdo.

POZOBLANCO

Núm. 4.037

Don Juan Herrero Caballero Juti
municipal e interino Juez de
trucción de este partido por halla:.
se en uso de licencia el propie
rio.
Por la presente ruego a todas lm

autoridades y encargo a los agee
de la policía judicial practiquen (hli

gencias en la busca de un nulo dt1
en Junio último, tenía un me5,1'12d
alzada, castaño, algo apardado, ser,
mohíno, raya de mulo y cebrado
las extremidades con la marca
Fénix Agrícola V-2 muslo i2quier43
hurtado la noche del 8 al 9 ch 1 actual
del sitio El Pollo, de este término,
vecino de esta ciudad Presentacil:
Rodríguez Muñoz, y de ser habid:
sea puesto a mi disposición y asini
mo en la prisión preventiva de 6
partido, la persona en cuyo poder

encuentre si no acredita su leg1lit2
adquisición; pues así está acord

en sumaló que instruyo con ta l 5

tivo.
Dado en Pozoblanco a 9

Octubre de mil novecientos
nueve.--Juan Herrero.--El SE

Carlos G. Loynaz.

uince

veite,
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